
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Jericó, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO:   05368-31-89-001-2008-00218-00 

PROCESO:  ORDINARIO DE PERTENENCIA.  

DEMANDANTE:  MARÍA ELIZABETH PÉREZ CARTAGENA Y OTROS.    

DEMANDADOS:  HEREDEROS DEL SEÑOR ROBERTO RÍOS Y OTROS. 

ASUNTO: FIJA FECHA PARA CONTINUAR AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y 

JUZGAMIENTO Y ACLARA AUTO. 

 

Auto de sustanciación N° 017 

 

 

Procede el Despacho a fijar fecha para continuar la audiencia de instrucción y 

juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G.P., por la tanto, se convoca a las partes 

para llevarla a cabo el día JUEVES QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A. M.).  

 

De otro lado, se aclara el auto de sustanciación N° 002 del 17 de enero de 2024, en el 

sentido de indicar que, el incidente de nulidad al que hace referencia dicha providencia, 

fue propuesto por una de las partes codemandadas y no por el demandante como quedó 

consignado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior fue notificado por Estado 
# 007 fijado en el sitio web del JUZGADO 
PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ - 
ANTIOQUIA el día 30 del mes de ENERO de 
2024 a las 8:00 A.M. 
 
Secretario  

 


